
Tercera época, 10 de Diciembre de Í897 Núm. 456. 

AL n ¿̂Ss 
DE 

DE LA 

GTS 

L e y de 9 i e Enero é Instrucción de 7 de Junio 
de 1877. 

Artículo 1.' Para tomar parte en toda subasta 
tie fincas ó censos desamórtizables. se exigirá preci-
amemc que los licitadores deposit en ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán .tantos cuantas sean las 
ñacas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S 

Adminis 
DE 

B1MS T DERECHOS B E L ESTADO, 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
en vir tud de los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872, se anuncian á subasta abierta la 
fincas que á continuación se expresan. 

PaFtido de S^oFia. 

DEZA. 

\ Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 1.848 al 50 del iaventario.—Una here
dad, compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en 
término de Deza, adjudicados al Estado por pago de 
cosías en causa criminal seguida á Francisco La-
puente Esteban que miden en junto 72 áreas , equi
valentes á 3 fanegas y tres celemines y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
una fanega y 6 celemines de cabida, en tras la dehe
sa, que linda al Norte coa propiedad de Francisco 
Alcalde, Sur y 0?stíi de Eustaquio Alejandre y Esto 
con un barranco. 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, de 
una fanega y 3 celemines de cabida, en la Tarayue-
la, que linda al Norte y Oeste con el camino de Fuen-
telmobge, Sur con un cerro y Este con la senda de 
Valdemilán. 

3. Otra tierra de igual clase que las dos anterio
res1, de una fanega y 6 celemines de cabida, en la ca
ñada de Amberto, que linda al Norte y Oeste con 
propiedad de Eustaquio Alejandre, Sur con un cerro 
y al Este se ignora. 

Los peritos Don Manuel Barrenechea, agrícola, y 
don Antonio las lleras, práctico, teniendo en cuenta 
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la clase de las tierras, su p r o l u c c i ó n y demás cir 
distancias que en ellas concurreD, las tasan eo renta 
en 2 pesetas 20 céntimos, capitalizadas en 49 pesetas 
50 céntimos y en venta en 55 pesetas, y no ha-
biendos© presentado licitador alguoo en las subastas 
celebradas en los días 1.° de;Septiembre, 13 de Octu 
bre, 1.° de Diciembre de 1896 y 9 de Enero de 1897, 
en su vi r tud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las'per.-jonas que 
tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro 
vincia, la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 55 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

ALMAJÁNO. 

Vienes del Estado. — Urbana. —Menor cuantía. 

Número 1.711 del inventar io .—üca 'casa con co
rral delante, sita en el pueblo de Almajano, en la ca • 
lie de Miramonte número 48, adjudicada al Estado 
por pago de costas en cauía 'c r imina l seguida á Ati-
tonio Antón, cuja construcción es de piedra y mam 
posteria, encontrándose en regular estado de coaser 
vacióo, consia de piso bajo, principal > desván y l in
da al Norte con propiedad de Andrés Gómez, Sur 
con la calle de Miramonte por donde tiene su entra, 
da, Este con propiedad de José Rodrigo y Oeste con 
la calle de Miramonte. 

Lo^ peritos don Cánl ido 'Alca ldc , perito nombra, 
do por el señor Alcalde en representación del Estado 
y don José Alcalde, perito nombrado por el señor Re. 
gidor Sindico en representación del pueblo, teniendo 
en cuenta la clase de la finca, su situación y demás 
circunsíancia? que en la casa concurren, ia tasan en 
renta por no tenerla conocida^en 20' pesetas, espita, 
lizada en 360 pesetas y en venta en 700 pesetas, y no 
habiéndose presentado licitador alguno en las subas
tas celebradas en 27 de Mayo, 27 de JUDÍO, 10 de 
Agosto y si-íte de riepíierabre del año de 1896, en su . 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias, durante el cual, podrán las personas que tem 
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia ai Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
700 pesetas en qué salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1S72, 

aFtido de j\jFeda. 
ESTERAS DE SORIA. 

Bienes del Estado. —Rúsiica.—Menor cuantía 

Números 3.234 y 35 del inventario.—Mitad de dos 
tierras, sitas en término de Esteras de Soria, adjudi
cadas al Estado por pago descostas en cauea cr imi
nal seguida á Cipriano Domínguez, proindivisa con 
su bermana Felipa, que caben las dos tierras, cuatro 
yugadas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Media tierra en el Alto, de una yugada de ca
bida, que linda al Norte can heredad de Mónica Con-
treras, Sur y Este yermos y Oeste con majada de 
Hipólito Borobio. 

2. Otra media tierra, enlValde Olmos, de una 
yugada, que linda al^Norte con propiedad de Hipó
lito Borobio, Sur el Conde de Gómara, Este tierra in 
culta y Oeste con acequia de Valde'olmos. 

Los peritos, teniendo Jen cueoía la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurrencias tesan en renta en 10 pesetas, 
capitalizadas en 180 pesetas y]en venta en [130 pese
tas, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 20 de Marzo, 24 de Abr i l , 20 
de Mayo y veinte y dos de Junio del t ñ o actual, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante r l cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlo, ofrecer per medio de 
instancia al señor Dele-gado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que ia misma cubra el 30 por 100 derla can
tidad de 180 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformida l coa lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de agosto de 187.2. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Número 3.236 del inventario—La mitad^de un 
pajar, cdio en el pueblo de Esteras de Soria,' adjudi. 
cacto al listado por pago de costas en causaferimioal 
seguida á Cipriano Domínguez, el cual está contiguo 
á la era y proindiviso con su hermana Felipa, ocupa 
una superficie de 40 metros cuadrados., 

Linda al Norte con pajar de ILpólito Borobio, Sur 
término público de este y del corral de Doroteo Enci-
so, Este su entrada y Oest§ con un pajar de Tomás 
Diez. 

Los peritos, teniendo en^cuenta la clase del pa. 
jar, cu sitnacióm y demás circunstancias, tasan d i 
cha mitad en 15 pesetas en renta, capitalizad o en 270 
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pesetas y en venía en 100 pesetas, y no habiendo te 
nido iieitadüi alguno en las subastas celebradas en 
20 de Marzo, 24 de Abr i l , 20 da Mayo y veinte y dos 
de Junio del año actual, en su virtud se anuncia 
á subasta abierta por término de 30 días, durante ei 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
quirirla, ofrecer por medio de instancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de-esta provincia la cantidad que 
tengan por convtíniente, siempre que esta cubra el 
30 por 100 de la can í ida i de 270 pesetas en que salió 
& primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

TAJAHUERCE. 

Bienes de Propios. == Rústica. — Menor cuantía. 

Número 2.800 del inventario.—Una finca deno 
nominada la Pajarera, radicante en término munici
pal de Tajahuerce y procedente de sus propios, su 
superficie es de 66 áreas , y linda por Norte con p r \ 
piedad de Casimiro Martínez, Sur ^e Feliciano Pé
rez, Este de doña Ana Muñoz^ y Oeste con Juan Bo-
roblo. 

Los peritos, teniendo en cu en a la clase de la fin
ca, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en una pcsata 50 céntimos, capitalizada en 
33 pesetas 75 céntimcs y en venta en 25 pesetas, y 
no habiendo tenido lidiador alguno en las subastas 
celebradas en 21 de Junio, 28 de Julio, 2 de Sep
tiembre y 9 de Noviembre del año actual, y en 
í>u vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante ei cual, podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlas ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por cr nveniente siem 
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 33 pesetas 75 céntimos en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los H. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de ágos ío de 1872. 

H E R R E R A . 

Bienes del Estado.—Rústica. — Menor cuantía. 

Números 3.344 al 56 del inventario.=Trece tie-
rras, sitas en término de Herrera, procedente de las 
Animns, que miden en junto 48 áreas y 44 centiáreas, 
equivalentes á 2 fanegas y 2 celemines, y cuyo te
nor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, don
de dicen Cuesta Barrio, de un celemín de cabida, 
que linda al Norte con propiedad de Román Gómez 
y lo mismo al Este, Sur camino y Oeste con propie
dad de Pío Moreno. 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, en 
el Covadiiio, de 2 celemines de cabida, que linda al 
Norte con no camino, Sur se ignora. Este con pro
piedad de Cipriano Moreno y Oeste de Lucas de Mi
guel. 

3. Otra tierra de igual clase en el P'narejo, de 
2 celemines, que linda ai Norte con un ribazo, Sur 
liego. Este con propiedad de Simón Poza y Oeste se 
ignora. 

4. Otra tierra de igual clase, en Peruján de ce
lemín y medio, que liñuda al Norte con propiedad 
de Leandro Laorden, Sur y Oeste se ignora y Este 
de Grégorio Peñaranda . 

5. Otra tierra de igual clase en Artálbalo, de 3 
celeminea, que linda al Norte con propiedad de Juan 
Gómez, Sur de Pío Moreno, Este y Oeste sendas, 

6. Otra tierra de igual clase, en ei Juncar, de 
un celemín, que linda al Norte con propiedad de 
Gregorio Peñaranda, Sur de Saturio Gómez, Este de 
Feliciano Pascual y Oeste de Gregorio de Pablo. 

7. Otra de igual clase, en la Fuente, de 2 cele
mines y medio, que linda al Norte con prooiedad de 
Juan Ortega, Este de Saturio Gómez, Sur y Oeste se 
ignora. . 

8. Otra tierra de igual clase, en dicho sitio, de 
3 celemines, que linda al Norte con propiedad de 
Gregorio Gómez, Sur de Feliciano Pascual, Oeste de 
Fío Moreno y Este con una senda. 

9. Otra tierra de igual clase, en la Mermeja, de 
2 celemines, que linda al Norte coa propiedad de 
Ramón Gómez, Este de Nicolás Tejedor, Sur y Oeste 
se ignora. 

10. Oíra tierra de igual olasa, en la Mediana, de 
2 celemines, que linda al Norte con propiedad de 
Matías Moreno, Sur, Este y Oeste se ignora. 

11. Otra tierra de igual clase, en la Veguilla, de 
2 celemines, que linda al Norte con un liego, Sur 
con propiedad de Ramón de Miguel, Este y Oeste se 
ignora. 

12. Otra tierra de igual clase, en valdesotilio, de 
2 celemines, que linda al Norte con propiedad de 
Fermina Vadillo, Este de Juan Rubio, Sur y Oeste 
se ignora. 
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13. Otra tierra de igual clase, en la Fragua, de ! 
ur celemín, que linda al Norte con propiedad de 
Balbina Garrido, Sur de Ruperto Moreno, Este cabe • 
í e ras y Oeste un camieo. 

Los perilcs, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y aemás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 4 pesetas 
60 céntimos, capitalizadas en 103 pesetas 50 cénti
mos y en venta en 115 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 21 de 
Junio, 28 de Julio, 2 de Septiembre y 9 de No
viembre del año actual, y en su virtud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 días, du
rante el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirla, ofrecer por medio de instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por coLvenieníe siempre que lamis-
ma cubra el 30 por 100 de la cantidad deT15 pesetas 
en que salió á primera subasta de conformidad con 
lo prevenido en los fi. I ) . de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

A L C U B I L L A DE A V E L L A N E D A . 

' Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía 

Números 2.979 al 5.994 del inventario—Una he 
redad, compuesta de quince tierras, sitas en término 
de Alcubilla de Avellaneda, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal srgaida á Pe
dro Flores, las que miden en junto una superficie de 
una hectárea, 19 áreas y 50 centiáreas, y cuyo tenor 

como sigue: 

1. Una tierra, en el sitio denominado La Fuente, 
de 4 áreas y 50 centiáreas de cabida, que linda al 
Norte y Sur con liegos, Este con propiedad de Pedro 
del Pozo y Oeste de Toribio MedeL 

2. Otra id . , en las Jabanilias, de 6 áreas de ca
bida, que linda al Norte y Este con propiedad de P¿ 
dro Pascual, Sur y Oeste de to r ib io Medel. 

3. Otra id . , de tercera calidad, en la Laguna, de 
tres áreas de cabida, que linda a! Norte y Oeste con 
propiedad de Ambrosio Santa María, Sur y Este de 
Toribio Medel. 

4. Otra id . de id , en Navarrota, de 7 áreas, que 
linda al Norte de duda, Sur y Este arroyo y Oeste 
camino. 

5. Otra id. de id . , en el Camino, de 12 áreas , 
que linda al Norte y Este con propiedad de Leandro 
Pascual, Sur de duda y Oeste con arrojo. 

6. Otra id . de id. , de 12 áreas, en Fuente el Hor 

nilio, que linda al Norte con duda, Sur y Este con 
liego y Oeste con propiedad de Pedro del Pozo. 

7. Otra id . de id . , de 9 áreas , en Valdecerrada, 
que al Norte y al Sur se ignoran los linderos. Este 
con propiedad de Juan Medel y Oeste de Pedro de 
Pozo. 

8. Otra id . de id . , en el Robre, de 13 áreas, que 
linda al Norte y Este con propiedad de Pedro Medel, 
Sur y Oeste de Eugenio Izquierdo. 

9 Otra id . de id. , de 11 áreas, en el Robre, que 
linda al í.orte y Oeste con propiedad de Toribio Me 
del, Sur y Oeste de Luis Cabrerizo. 

10. Otra id . de id . , de 6 áreas , en la Viruela, que 
linda al Norte de duda, Sur y Este con propiedad de 
Toribio Medel y Oeste de Vicente Marín. 

11. Otra id , de id . , en el Vallejo, de 6 áreas, que 
linda al Norte de duda, Sur y Oeste con propiedad de 
Máximo Ortega y Este con tierras que encabezan. 

12. Otra id . de i d . , en Valde Herreros, de nueve 
árees, que Jinda al Narta y Este con propiedad de 
Mariano del Pozo, Sur de duda y Oeste de Vicente 
Marín. 

13. Otra i d . de i d . , en Ortiz, de 9 áreas de cabi. 
da, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con liegos. 

14. Otra id. de id . , en Babera Fuente, de 6 áreas 
que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con liegos. 

15. Otra id . de i d . , en las Tapias, de S á r e a s , 
que linda al Norte y Oeste con propiedad de Toribio 
Medel. Sur y Este con liegos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase tde las 
tierras, su producción y demás circunstancias, que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 4 pesetas 
50 céntimos, cspitaiizadas en 101 pesetas 25 cénti
mos y en venta en 110 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas los días 
30 de Septiembre, 4 de Noviembre, 3 de Diciembre 
de 1S96 y ocho de Enero del año actúa ' , y 'en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlas, ofrecer por m«dio de ins 
tsneia al Sr. Delegado de Hacienda de laprovincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 110 pe
setas en que salió á primera subasta, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de J u 
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria 9 de Diciembre de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 


